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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia 

del Guevas, República del Ecuador, el dia de hoy, 

SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, 

ente mi, Abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGESIMO de este cantón, comparecen., 

los señores, JOSE DAVID BENITES LOOR, de estado 

civil soltero, empleado; y. ROSEMARY JENNIFER MUÑOZ 

ALDAZ, de estado civil soltera, empleada.,- Los 

comparecientes me manifiestan que son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana. domiciliados en 

esta ciudad, en consecuencia capaces para obligarse y 

contratar, a quienes de conocer doy te. Kien 

instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA, a la 

que proceden como queda expresado Y con  emplia  v 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta del * tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: —En el 

protocolo de escrituras públicas a Su cargo sirvase 

incorporar una de constitución y estatutos de la 

compañia anónima * "VILUDSA S.A." asi como las 

declaraciones que hacen de ella y que se encuentran 

contenidas en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

    COMPARECIENTES .- Comparecen al otorgamie 

contrata de sociedad, por sus propios
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señores. JOSE DAVID BENITES -LOOR, ecuatoriano, mayor 

de edad, empleado. de estado.» civil soltero, par Sus 

propios derechos3 Y, ROSEMARY: JENNIFER MUFOZ ALDAZ, 

ecuatoriana. mayor de' edad, empleada, de estado Civil 

soltero, por sus propios o derechos.- SEGUNDA: 

EXPRESION DE VOLUNTAD. Los comparecientes 

mencionados en la cláusula anterior, manifiesten que 

sti. voluntad es la de formar una compañia: anónima 

bajo la denominación "VILUDSA S.A.", y que en los 

estatutos y declaraciones que a —3Ccontinuación se 

detallan, constan el objeto social de la compañía, 

su capital, forma de pago, plazo, administración v en 

fin, todos los requisitos exigidos por la ley 

ecuatoriana. ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

"VILUDSA S.A." .- - CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO.- La 

compañia se denomina "VILUDSA S.A.", con domicilio 

principal en (¿la ciudad > de: Guayaquil, pudiendo 

establecer agencias O sucursales dentro o fuera del 

territorio nacional. ARTICULO SEGUNDO: La compañia 

podrá dedicarse al desarrollo y explotación  edricola 

en todas sus fases. desde el ' cultivo y su cosecha 

hasta su  comercializatión, tanto dentro del país coma 

en el. extranjero; al desarrollo y explotación 

gcenadera en todas sus» " fases, su comercialización 

tanto nacional como internacional. La 

induastrialización y comercialización de productos 

pH 
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od agricolas y pecuarios, tanto en el terreno nacional 
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de productos del mar, de los ríi05 Y laos 

comercialización: la instalación de laboratorios 

la producción de larvas de camarón y otras 

bioacuáticas; la construcción de 

procesadoras de alimentos ya sea para el 

humano , vegetal o animal; a la instalación. 

explotación y administración de supermercados; 

adquirir en propiedad, arrendamiento 0 en 

toda clase de plantas industriales; ya 

.. agrícolas, pecuarios, textiles, cerámicas: 

a la compra, venta, permuta y arrendamiento de bienes 
1 

inmuebles, inclusive las sujetas al régimen 

propiedad horizontal, pudiendo tomar, para la venta 0 

: comercialización inmobiliaria de terceros; la 

0 construcción y mantenimiento de toda clase de 

0 edificios, viviendas. residenciales, centros 

comerciales, condominios, fábricas industriales; 

ON . 
AN efectuar proyectos de desarrollo urbano rural. 

X . : 
Vo pudiendo celebrar contratos con sociedades O empresas 

Á privadas, publicas Y semipúblicasi a la construcción 

de toda clase de obras civiles, como carreteras, 

cuentes, aeropuertos, — terminales terrestres, 

marítimos Y fluviales. y demás fabri 

comercialización de hielo en todas sus £ar 

LA
 

FT Ey 

” COMO en el extranjero; la captura e industrialización 

su 

Barea 

especies 

plantas 

CON SUNACO 

podr 

asociación 

sea para 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de productos del mar, de los ri0S5. 

quimicos; 

de 
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industrialización. procesamiento y comercialización 

del aguas «selección y evaluación de personal, 

servicio de computación y procesamiento de datos; 

prestación de servicios sea de. obreros, GRECretarias, 

personal semi calificado, técnicos en especialidades 

v personal calificado en general; prestación de 

servicios de. procesamiento de datos con equipos 

praplos o alquilados; análisis, desarrolla, 

implementación de sistemas de prestación de servicios 

de computación y electrónicos; importar, exportar, 

comprar, vender, distribuir y comercializar 

aparatos, equipos y demás" bienes para uso médico, 

dental y de laboratorios, medicinas. cosméticos, 

productos químicos, útiles de oficina, bienes que se 

expenden en ferreterias, electrodomésticos, libros, 

talletos, revistas y (demás bienes que se expenden en 

librerías Y bazares, autos. automóviles, máquinas, 

maquinarias, Sus accesorios y repuestos. equipos e 

instrumentos médicos y Quirúrgicos, medicamento de 

uso humano, animal reactivo de laboratorios, material 
1 

de curación, equipos de radiografia, equipos 

odontológicos - y muebles e implementos de uso 

hospitalario en general3 equipo especial contra 

incendio, suministro : para bombeo; equipos de 

e«squridad tanto para domicilios, empresas, nenocios e 

industrias; de toda clase de equipos naúticos y de 

ioplementos Y equipos para la Pesca y la 

construcción de barcosj madera y balsa Ya o coma 
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mater Ja prima 0 manufacturada y estructuradas, 
A. 
e La A, 

teléfonos. cables, redes y centrales telefónicas. 

instrumentos de música, artículos y utensilios de 

cocina, tractores. motocicletas, lanchas, motores 

nuevos (0) usados; juquetes y juegos infantiles, 

productos plásticos para uso doméstico, industrial y 

comercial; equipos de seguridad y protección 

industrial, productos dietéticos; equipos de 

imprenta y sus repuestos, asi como de sí materia 

primas pinturas. productos de hierro. de Aceros, ! 

productos alimenticios para el consumo Humano , 

, animal vegetal, artículos y bienes para la 
a 

. actividad metal mecánica Y  téxtil, de equipos Y 

sistemas de comunicación y telecomunicacionesa. 

asi como de seguridad industrial; toda clase de 

papel, ropas, prendas de- vestir nuevas (0 usadas, 

tejidos, hilados, calzado, joyas y artículos 

conexas en da rama de la ¡jovyvería, bebidas alcohólicos 

Yo AdGuaSs CAseosaS, productos de Cuero, nicles. 

productos de confiterias productos de vidrias y 

cristal, electrodomésticos, bienes y maquinarias para 

la construcción de obras civiles, perfumes, aviones, 

( avionetas. helicoptéros y demás aeronaves Y sus 

WO accesorios y repuestos; buques, barcos, embarcaciones 

| mayores y menores y en general toda 

naverñación. de mar y _ri0S, «¿inclusiv 

Ñ INipersonal y deportivas, máquinas y 

para Ja industria y la agricultura   m
n



  

EOpográficos. instrumentos de Ópticas, aparatos y 

suministros electrónicos, artículos de cerámica y 

cordelería, productos "farmacéuticos, equipos de 

segquridadg fomentará el turismo nacional ya en el 

continente 01 las Islas Galápagos y el: turismo 

internacional. mediante la instalación Y 

administración de agencias de viajes, hoteles, 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos; prestar servicios éspecializados en las 

reas de construcción, limpieza, de instalaciones 

eléctricas y mecánicas; a prestar servicios de 

asesoria en los campos <juriídicos. económicas. 

inmobiliarios: y  —fimancieros,. investigaciones de 

mercado y comercialización tanto en el pais como en 

ej extranjera; al transporte de carga. Mercadería Y 

pasajeros por via aérea, fluvial y terrestre a traves 

de terceros; dedicarse a la publicación Y 

comercialización nacional como internacional de toda 

clase de obras informativas. científicas, culturales. 

deportivas, literarias, artísticas y de cultura 

aeneral; a la difusión mediante publicaciones de 

folletos, revistas, escritos, libros y demás; «a la 

radiodifusión. ya sea coma equipos propios o 

alquilados para la radiodifusión de toda clase de 

Programas a la instalación" y mantenimiento, de 

teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas; Aa 

la instalación de boticas y comercialización de 

5 : cam     
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actividad pesquera en todas sus fases esto es, 
Qe 

extracción, procesamiento y comercialización de toda 

clase de productos (del mar Y de las rios; 

construcción y «plotación de criaderos de. especies 

R bioacuáticas. a la transformación y comercialización 
4 i o. 

de los mismos; compraventa y alquiler de barcos, 

vehiculos terrestres, embarcaciones marítimas Y 
r .o» ¡ 

fluviales; para el transporte de carga y pasajeros; a 

las, actividades propias de la mineria en su más 

amplia aceptación, de tal suerte que se podrá dedicar 

A la prospección, «plotación, adquisición, 

: . LY . . . . . 
exploración: He procesamiento e  'industrialirzación, 

.. ó os . 

. beneficio o concentración, fundición, transportación 

Y comercialización de toda clase de minerales, de 

metales ferrosos y no ferrosos y canteras y demás 

parámetros en el desarrollo minero en todo el 

0 territorio nacional, pudiendo adquirir y  enaitenar 

3 minas y todo derecho minero dentro y fuera del pais. 

También tendrá por objeto dedicarse a «plotar minas, 

canteras y yacimientos, arenas, arcillas O similares, 

minerales ferrosos y no ferrosos, asi como efectuar 

  

A NS estudios de ' localización o.trabajos de cateo de los 
1 

mismos. o de extracción (O purificación dim us 

productos, También tendrá por objeto dedicarse a la 

comercialización, —industrialización, 

importación de todo tipo de metales y 

  

aba en forma de matería prima o en cual    
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frrmas manufactu
radas 

y estructur
adas, 

por cuenta 

propla:o de terceros. La compañia podrá importar, 

, * ” . z . . , 

comprar oO arrendar maquinaria liviana y pesada, nara 

vehiculos liviartos y pesados, la explotación minera y 
. a 

sus derivados. A la instalación de gasolineras para 

la distribución y comercialización de gasolina, 

diesel, gas y demás derivados de petróleo; a la 

instalación de tecnicentros para la comercialización 

y distribución de toda clase de. llantas, aros y demás 

accesorios para repuestos y vehiculos: la 

construcción de plantas procesadoras de alimentos y 

de productos ya sean para el consumo humana, animal o 
¡ 

vedetals a la actividad mercantil como comisionista, 

intermediaria, mandante, agente y representante de 

personas naturales y Juridicas: 'la compraventa, 

permata por cuenta propia de acciones de  compeñias 

anónimas y de participaciones de compañías limitadas: 

a ser distribuidor, agente, representante o 

comisionistas de personas naturales o. — jurídicas. 

nacionales o «tranjeras cuya actividad tenga 

relación con este objeto social. Fodrá ejercer toda 

actividad industrial, comercial y de inversión 

relacionadas con su objetivo: para el cumplimiento 
. 

de su abjeto la compañía podrá realizar todos los 

» 
actos y comtratos permitidos por la lez y. asi como 

asociarse con otras compañías constituidas 0) por 

constituirse. - ARTICULO TERCERO: PLAZO Y EXISTENCIA 

LEGAL .- El plazo de duración de la compañía es el de 
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cincuenta años ontados a partir de la fecha de 

del presente contrato en el. kegistro 

Mercantil. El plazo podrá prorrogarse por decisión 

     

de la Junta de Accionistas; la compañia podrá 

disolverse antes del plazo señalado en estos 

estatutos. en la forma y condiciones señalados en la 

Ley de Compañías.- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y  ACCIONISTAS.-. ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- E/1 capital 

autorizado de la ' compañia es de DIEZ MILLOJEs      

SUCRES (5/.10'000.000,00), siendo el capital suecrito 

  

de la compañia de CINCO MILLONES DE SUCRES 

” (3/.35 000.000), dividido en cinco mil acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil 

sucres cada Una, habiéndose suscrito la totalidad del 

capital.- ARTICULO QUINTO:  NUMERACION Y TITULOS.- 

Las acciones serán numeradas del Cero, Cero, cero 

uno al cinco mil pudiendo un - mismo título representar 

varias acciones.” ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE 

* ACCIONES. La compañia considerará propietario de 

las acciones a quien aparezca como tal, en el Libro 

de Acciones y Accionistas: cuando haya Varios 

propietarios de Uma misma Acción, nombrarán ua 

representante común y los propietarios responderán 

  

solidariamente frente a la compañia de. las 

    

    
   

obligaciones que se deriven de su cóndia 
La 

socios. ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO DE CAMI TAB 

capital qe le compañia podrá aumentar A



   

» 

de la -<dunta General de Accionistas: las acciones 

eerán de un mil sucres Cada una de ellas y sólo se 

entregarán a sus suscriptores, na Vez pagado sl 

valor, Se podrá lograr el aumento de capital, por 

aportación que hagan nuevos soOCcliOSa por 

capitalización de reservas y por cualquier otra 

medio permitido por la Ley.- ARTICULO —OCTAVO: 

LEGALIZACION DE TITULOS.- Los' títulos de las acciones 

serán firmados por el Fresidente y Gerente General de 

la compañíia.- ARTICULO NOVENO: IGUALDAD DE 

DERECHOS . — Todas las acciones pagadas de la 

COMpañid, gozan de iguales derechos y privilegios.” 

ARTICULO DECIMO: PERDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCION.- 

En caso de pérdida, deterioro o destrucción de los 

títulos de las acciones, se emitirán nuevos títulos 

anmidando los anteriores, a costa del interesado. En 

este Caso, los nuevos títulos se emitirán previo 

aviso Que “se publicará -. en uno de los "diarios de 

mayor circulación en el ' domicilio principal de la 

compañía por - tres dias consecutivos después de 

treinta días de la última publicación. siempre que no 

hubiere oposición. ARTICULO UNDECIMO: CESION Y 

TRANSFERENCIA  —DE ACCIONES. Los propietarios de 

acciones nomimativas que por cualquier motiva las 

cedan oO transfieran, deberán dar aviso de inmediato, 

al representante legal de la compañia, para 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

para tener en cuenta el propietario de las acciones 

10    
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según lo dispuesto en el artículo Sexto de estos 

estatutos.” ARTICULO  DUDDECIMO: DERECHD A VOTO. 

Cada accionista tendrá en. las Juntas Generales. 

derechos a voto en proporción al valor pagado de sus 

propias acciones. CAPITULO TERCERO. ADMINISTRACION 

Y —REPRESENTACION.-— ARTICULO DECIMO TERCERO .- 

ORGANOS REPRESENTATIVOS. - La compañia estará 

qobernada por la Junta General de Áccionistas Y 

administrada por el Fresidente y por el. Gerente 

General, según las atribuciones que a cada una se 

concede en los presentes estatutos.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DE LA JUNTA  —GENERAL.- La Junta General die 

+ 

Accionistas, formada por los socios legalmente 

convocados y reunidos es la suprema autoridad 

qubernativa de la compañia. En consecuencia, las 

decisiones que tomare, obligan a todos las 

accionistas, aún cuando no hubieran concurrido a las 

sesiones correspondientes 0 habiendo concurrido 

hibiesen votado en contras dichas decisiones na 

podrán ser revisadas sino por la propia Junta 

General, salvo el derecho de oposición consignado 

en los artículos doscientos noventa y uno y 

doscientos noventa y dos de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales podrán ser ordinarias o 

extraordinarias: las primeras se reunirán 

primer trimestre de cada año, para con 

de administradores, balances, Cuentas 

+t1  
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co Ganancias. beneficios. nombramientos, debiendo ser 

convocadas por el  Fresidente o el Gerente General. 

mediante aviso que será publicado en uno de los 

Diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañia. y con anticipación de ocho 

dias al menos, al día de la reunión” Las Juntas 

Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

tiempo por decisión del Presidente o del Gerente 

General o a pedido de accionistas que representen por 

  

la menos, el veinticinco por ciento del capital 

social y en los demás , casos señalados en la Ley, 

respecto a la forma de hacer la convocatoria se 

estará a lo dispuesto en este mismo ¿rtículo.- a 

ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES.- La 

Junta General se entenderá convocada y quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y Jugar 

dentro del territorio nacional para tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital 

  

social pagado y los accionistas, ya sea personalmente 

oo por medio de apoderado con carta poder 0 poder 

especial, quienes deberán suscribir el Acta 

obligatoriamente, aceptando por unanimidad la 

celebración de la Junta Cy sus  resoluciones.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION.- A las 

Juntas Generales concurrirán los socios personalmente 

o por medio de representantes, en cuyo CASoa la 

representación se conferirá por escrita y cor 

carácter especial para cada Junta: $ ne ser que el 

12 A
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representante tenga poder legalmente conferido.” 

* a m 

a O 

(6 ARTICULO (DÉCIMO OCTAVO:  QUORUM.- El quórum para 

" constitución de la Junta General será el que represente 

caro lo menos la mitad del capital pagado de la 

compañia, (al tratarse de la primera convocatoria; si 

ste tratare de segunda convocatoria habrá quórum con el 

número de accionistas presentes. sabiendo prevenirse 

de esta circunstancia en la correspondiente 

convocatoria. - ARTICULO DECIMO NOVENO : QUORUM 

ESPECIAL.- Fara que la Junta General Ordinaria 0 

Extraordinaria pueda acordar validamente la prorroga 

del plazo de duración de la compañia. €el aumento 0 + 

disminución de Capital, la transformación. fusión a 

, disolución anticipada. reactivación de la compañia en 

(Oceso de liquidación y en dqeneral, cualquier 

modificación a los estatutos, habrá de concurrir a ella 

la mitad del capital pagado en la primera convocatoria. 

En segunda convocatoria habrá de concurrir la tercera 

parte del capital pagado. Bastará con el numera de 

accionistas presentes en tercera convocatoria.” 

ARTICULO VIGESIMO: PRESIDENTE Y 'SECRETARID.- Las 

duntas Generales serán presididas por el Fresidente de 

la compañia. A falta de Presidente, sera nao 

cualquiera de los accionistas 0 a quien ellos, en Ese 

memnento, designen, quien presidirá la junta. Se 

  

nombrará en la misma reunión un Secretario.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: MAYORIA.- Las resolu GE aS    dunta General se tomarén por mayoría



    

* í 

capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

* 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mavoría.- 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO : ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL .- La Junta General tiene atribuciones para 

decidir todo asunto pertinente a los negocios de da 

compañia, Sslempre que no se opongan a la ley y a los 

presentes estatutos. De manera especial, son sus 

atribuciones: a) Designar y remover libremente al 

Presidente y al Gerente General y fijar Sus 

remuneraciones. b) Conocer y aprobar los informes, 

balances y cuentas, inventarios, que presentarán 

antalmente el Fresidente, el Gerente General y otro 

funcionario de la compañía. €) Nombrar un Comisario 

Frincipal y uno suplente. d) Disponer sobre la 

constitución de reservas especiales.- e) Resolver 

=cbre el destino que se dará a las utilidades anualez. 

Fa c—Gutorizar aravámenes O prendas sobre bienes 

muebles, asi como autorizar gravámenes o enajenaciones 
4 

echbre inmuebles de la compañíia.- q) Acordar los 

aumentos, reducción o reintegros de capital social.- 

li) Prarrogar o restringir el plaza de duración de la 

COmpañia i) Reformar e interpretar los presentes 

estatutos.“ 3) Disponer que se establezcen acciones 

contra los administradores en Caso de ser estas 

necesarias. k) Autorizar al  Fresidente y al Gerente 

General sl Rrprgamianto de poderes generales.- 1) 

Montrar  Jiquidadores eunando — lleque el casa de 

hacerlo.= 11) Resolver toda controversia que | hkal 
* 

14  
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derecho propio le corresponda en su calidad de órgano 

supremo gubernativo de la compañíaz ya m) Cumplir en 

CL fin, todas aquellas atribuciones que por estos 

estatutos o por mandato de la ley. le  estuvieren 

asignadas.“ ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ACTAS DE 

JUNTAS. - Las actas de las sesiones de Junta General 

podrán aprobarse en la misma reunión y serán firmadas 

por el  Fresidente y el Secretarios dichas actas serán 

escritas a máquinas en hojas móviles  foliadas con 

numeración sucesiva y comtinua y rubricadas una por 

una por el Secretario.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL 

FRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- El Presidente será 

nombrado por la Junta General, podrá ser 6 na sen 

». accionista de la compañia; durará cinco años en su 

cargo y podrá ser” indefinidamente reelegido en caso que 
- 

termíne el plazo para el cual fue elegido, Se 

prorrogarán sus funciones hasta que  —S5€a legalmente 

reemplazado 0 reelegido, manteniendo  incólumne SS 

0 atribuciones. Son sus atribuciones: a) COnvarnar 

a presidir las reuniones de la Junta General. ti) 

” Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, las 

r. o kítulos de las acciones. cc) Legalizar con su firma, 

A conjuntamente con la del Secretario, las actas de Jas 

dy > juntas generales. d) presentar anualmente a la  jiunta 

VA 

coo cuanto ésta lo solicite, un informe de las 

actividades y situación de la compañia. 

sin perder su Calidad de Fresidente, 

General a falta temporal, (0 permanente, 

 



PA 

a 

      

A A CAMARO e 

diísigne Gerente General; f) Ejercer las demás 

atribuciones y cumplir los deberes asionados a él en 

las estatutos sociales, asi Como cumplir las 

obligaciones señaladas para los administradores de la 

Ley de Compañias.- ARTICULO  VIGESIMO QUINTO: DEL 

GERENTE GENERAL. ATRIBUCIONES Y DEBERES. El Gerente 

General es la autoridad ejecutiva de la compañia] Será 

elegido por la Junta General para un período de cinco 

     
    

años, pudiendo ser indefinidamente reelegido y podrá 

4 
ser (0 no socio de la compañia, en caso que termine el 

periodo para el que fue eldegoido se prorrogarán Su 

funciones hasta que sea legalmente reemplazado o , 

reeleoido, manteniendo todas sus atribuciones. Son sus * 

atribuciones y deberes: a) Ejercer la representación 
   

    legal de la compañia, tanto judicial ca 

extrajudicial, con amplias (atribuciones dentro el marco 

legal y estatutario.-— b) Administrar los negocios de 

la compañia. c) Manejar sus fondos, abrir y 

  

mantener cuentas corrientes, efectuar  aperaciones 

bancarias de toda clase, recibir, comprar, vender, 

realizar en fin cualquier operación, acto o contrato. 

do) Convocar a reuniones de Junta General de 

Accionistas.” e) Suscribir conjuntamente con el 
. . y 

Fresidente, los titulos de las acciones.- t) 

Fresentar conjuntamente con su informe el balance anual 

de pérdidas y ganancias, la proforma de distribución de 

utilidades 0 dividendos e informar sobre la marcha 

Hishimisn de la cBMpañla,- 9) Cuidar baje su 

16



. l Abg. 
'IERO 6, AYCART VINCENZINI 

NOTARIO TRIGESIMO oa 
GUAYAQUIL - ECUADOR NS: 

“responsabilidad que se lleven adecuadamente los libros 

de contabilidad, asi como los demás libros exidaidos 

par ola Ley. h) Fresentar proyectos de Reglamentación 

de los presentes estatutos para aprobación de la Junta 

Generali e, i) Ejercer las demás atribuciones y 

cumplir Jos deberes que le corresponden en razón de sus 

Funciones, conforme a estos estatutos, a las 

resoluciones de Junta General y a las disposiciones de 

la Ley de  Compañias.-— ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

PRORROGA DE FUNCIONES.- En el evento de concluir el 

período para lo cual fueron elegidos los representantes 

. y funciomarios de la compañía, continuarán en el carao 

con todas las atribuciones y deberes hastá que la Junta 

General nombre a los reemplazantes, salvo los casos de 

destitución previstos en la Ley.- ARTICULO  VIGESIMO 

SEPTIMO: AUTORIZACION DE NOMBRAMIENTOS. - Los 

¿ mombramientos de los funcionarios que corresponda hacer 
0 j | s 

0 á la Junta General, los extenderá el Secretario de la 

Junta correspondiente.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

DEL COMISARIO. La Junta General nombrará un Comisario 

A Principal Y uno Suplente, con las funciones 

pa establecidas en la Ley de Compañiíasi durarán un año en 

| o E funciones «qe pudiendo ser indefinidamente 

ON reelegidos; su obligación principal será la de 

a 

presentar a la Junta General Ordinaria,     

    

sobre el estado económico y financiero de 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISOLUCION DE 

La compañia se disolverá antes del tiempo 

17



  

Ata 

e s- : l 
estos ¡estatutos cuando la Junta General de Accionistas 

, 

asi lo decida, en caso de «pérdida del cincuenta por 

cierto a más del capital social y la totalidad de las 

Neseryvas] o por fusión y en los demás Casos 

establecidos en la Ley.- En caso de disolución 

anticipada la junta general nombrará un liouidador can 

las facultades que concede la ley.- CAPITULO CUARTO. 

DISPOSICIONES GENERALES. - ARTICULO TRIGESIMO: 

EJERCICIO —ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

compañia será el del año  calendario.- ARTICULO 

TRIGESIMO PRIMERO: RESERVA LEGAL.— Se asignará por lo 

menos, un diez por ciento de las utilidades líquidas 

de cada ejercicio económico para la constitución del 

tondo de reserva legal hasta que éste alcance por la 

menos. el cincuenta por ciento del capital social.- 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: : RESERYA ESPECIAL.- Si 

Acaso ja compañia desea establecer uNa reserva 

especial, ésta deberá ser eprobada en Junta General, 

pudiendo el Gerente General, a  pedido.de la  dunta, 

reglamentar todo lo referente a esta reserva. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: SUJECION A LA LEY.- En 

todo do que no estuviere en los estatutos, se 

aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañías. Y 
. 

otras en lo que fuere pertinente.- ARTICULO  TRIGESIMO 

CUARTO: —IGUALDAD DE DERECHOS.“ Ninguno de los socias 

fundadores se reserva derecho personal alguno, premio, 

corretaje O beneficio especial.- CLAUSULA — TERCERA: 

DEBGLARABIDNES .- Loa aceionistas fundadores de la 

18     

— 
W
E
S
 
I
R
M
A



hd 

> o A A A A 
” 

tds o CERTUICADO 

      o RE el 
e dl ds e nos recibido los siguientes aportes, en numerario para 

. . ams 1 
adding sión EW Cuenta Integracion de Capital de la Compañía " VILUOSA S.A.” 

í 

o HUNIBTA VALOR APORTADO 

    no .* WI AVI BIENFTES LOGR S/, 625.000.00 

ROL R Y AENNIFER MUÑOZ ALDAS S/. 625,000.00 

E YOTAL S/. 1.250.000.00 
i 

cts cemgerpencia el total de la aportación es de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
DILERSA EL 00/1090 SUCRES,suma que será devuelta una vez constituida la 

e ep iida se das acduinistradores que hubieren sido designados por esta, después que 
Aa e» rorintendorcia de Compañía nos comunique que la ¡antes mencionada 
Mesoneñia se encuentra debidamente constituida y previa entrega a nosotros del 

beoarticrto de administrador con la correspondiente constancia de su 

avión es decir a la vista de estos dacumentos. 
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se 

* 
a 

. 

o, O itubre 06 de 1998 
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PIERO G. AYCART VINCENZ 
NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

compañia 

declarac 

la Comp 

siquient 

INI 
= a 

“LUZ 

"VILUDSA S.A.", hacen las aianientes 

iones: UNO.- CAFITAL SUSCRITO + (El canital de 

añía se encuentra suscrito Y pagada de la 

e manera: El señor JOSÉ DAVID EEMITES LW, ha 

; suscrito dos mil quinientas acciones de un mil stucres 

cada una, Y ha pagado el veinticinco por ciento de cada 

¡ unas Esto es la cantidad de SEISCIENTOS VEINTICIHCO HL. 

SUCRES: la señorita ROSEMARY JENNIFER MUsaz ALDAZ. 

| ka suscrito dos mil quinientas acciones ordinarias Y 

| nrominativas de un mil  sucres ceda una Y  pada el 

| veinticinco por ciento, esto es la cantidad de 

SEISCIENTOS VEIMTICINCO MIL SUCRESi¿ tal como consta en 

.. el Certificado de Integración de Capital otorgado por 

, el Banco del Azuay. El saldo lo pagarán en el plaza de 

LIM AÑO. 

instrune 

contado a partir de la inscripción de este 

nto en el Registro Mercantil.- DOS.- 

AUTORIZACION. Clueda expresamente facultado el Abogado 

Giovanni 

$
 A mB
 3 

Aycart Carrasco, para que a nombre y en 

tación de los fundadores de la compañia 

"VILUDSA S.A.", realice todos los trámites necesarios 

hasta 1 

¿5 FINAL .- 

, 2 cláusula 

PA 
Ve esta es 

Reacistro 

HAsTA 

ECELICA 

NTORGANT 

a legalización de este  contrato.- CLAUSULA 

Agreque usted, señor Notario. las demás 

s de estilo para la validez y firmeza de 

critura.- Abogado Giovanni  fAycart  Larrasco. 

número ocho mil  nmovecientos sesenta y tres, 

AQUI LA MINUTA QUE QUEDA. ELEVADA 4A_ESCRITURA 

Y EN CUYO TEXTO SE 

ERyr fueda agregado e) 

19  



  

[ntegración de Capital.- Lleida esta escritura de 

principio a fina los comparecientes y en alta WEE y JAI 

mi el Notario, dichos comparecientes la aprueban en 

todas sus partes, se afirmen, ratifican y firmen en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe, de todo lo cual 

   

   
09129821053 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: DZ21-197 1 

ROSEMARY JENNIFER MUMOZ ALDAZ 

CEDULA DE CIUDADANIA No.: 0914897574 

CERTIFICADO DE VOTACION No.2 0466-069 
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Ubud 

.. 

t . : e 

Se  ptiargó ante ¿ mi en y fe: de ello confiero esta 

— PRIMERA — COPIA CERTIFICADA "del la  eseritura" de 
+ rr r nora 

Ea tr 7 * . , 

CONSTITUCION "DE LA COMPA 1A VILUBSA —(S:A., que sello y 
my 

pos ¿ r UN 

t 
. . 

firmo: en. la ciudad, de GueyaÑuit, en la misma fecha de, 

su otorgamiento “=== 
ad 

PR 
pS ÁYCAPT yy 

7 1% Tn len s YARUL 

( Eo; 4 

2 AnS 
Pes - ei 
ERGO a ' o. + 

o RA 

-. -. 1 

1 

t 

e. 

, 

a) 

L a .o 

. . , Lo . , 
a s r < « - A po? 1 

a” » Y . . .. » : 

O... "Biedto como tal que con esta fecha y 'al márgen de la 

metrízs de a escritura. pública de CONE STITUCIÓN' DE<LA COMPARTA > 

DELOMINADA —VILODS Dra celebrada ante.'mi el seis de 

octubre de mil novecientos noventa 1 ocho, cuyos testimonios 
arnteredeu, he tomado de la ves ución número noventa i- ocho - 

dos “no ano “cero cero cero cuatro ocho cero ano, dictada 
2l matorcs de octubre de mil novecientos noventa 1 ocho, vor 

21 Tibendente la de la Oficina de  —Guavaquil. Medinant- 
loo «uailo ze apriyaba  todes los actos antes  indicade.. 
Gu pad quince de octubre de mil novecientos novernts  í 
DE 
le 

  

PIERO G. AYCART 
NOTARIO 30 CANTON ANO 

 



NS . ', En cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución N2 98=2=1=1-0004801/ dictada el 14 de Octubre de 1.998, por 

el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta 

escrituta pííblica que contiene 1a CONSTITUCION/ de ' VILUDSA Sedo "!y de = 
fojes (81.190 A 810211, nfmero 210200 del Registre Mercantil y anotado = 

bajo el nímero 32.017 bel Repertorio.» Guayaquil, veinte y dos ¡Qe Oc tum 

bre de mil novecientos noventa y ocho.- El Registrador Merc 

    

    AB, HECTOR MM) ALE 
Registrador Mercantil del Cantón Guiyedual 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy) he archivado el certificado de afilia = 

ción a la Címara Ecuatoriana del Libro Nucleo del Gueyas de '""¡VILUDSA » ; 

Soko!!,u Guayaquil, veinte y dos| de Octubre de mil noveciéntes hoventa y 

ochos= El Registrador Mercantilo= A ( 

  

    
p! 

   
    , HECTOR MIGL pr 

Registrador Mercantil del Contó Guejejuil »
k
 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy) he archivado una 'copía euténtica de la es 

critura píblica, en cuaplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dicta. 

do el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repííblica, pu - 

blicado en el Registro Oficial nímero 878 /de1 29 (de Agosto de 1,970.- Gueya 
quil, veinte y dos fe Octubre de mil novecientos hoventa y ocho.- El Regis 

trador Mercantil.- 

    

     

      
    

AAA 

ALCIVA! ANDR ABE 
Ss 

s 

B. HECTOR M) a      
     

    

    

    

y spptormidad”. con el "puiisral 5 al 
LS DAS ado por“ é el bes y y 

> REO a 
fotoscopia precedente que Cons:a de 
exosta «al documenta. . que Se me exhibe, 

Eoogagal SN DA. ss 

Mec LD PALTA RT CANTO        
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2 Ln Sn SS CONF IMA ar a usted que la comperñia "Y E DSA-S A _ 

1 ONTCÍCO TOS 11 ES fegales previos 8 5 JUNCNEMEO . 

= tal puede el Banco de su Gerencia entregar-tos- valores ——| e 
35 depostados en ta “Cuenta de Integración de captal” de 3 | 
36|_. compañia, alos acinintsiradores de la misina. 
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